
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 14 de marzo de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, informando que la Apoderada Judicial de la parte 

demandante allegó escrito solicitando el emplazamiento del demandado 
Carlos Andrés Huertas Hernández. Dejo constancia que se intentó 

fallidamente contactar al demandado Carlos Andrés Huertas Hernández al 
número de celular 315-2784693 aportado en uno de los pagarés, por 

estar “temporalmente suspendido”. Sírvase proveer. 

 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00230-00     
Proceso:   Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandada:  Carlos Andrés Huertas Hernández 

Auto:   459 
  

Teniendo en cuenta que en la dirección física “Finca La Yuliana” aportada 
como lugar de notificaciones del demandado Carlos Andrés Huertas 

Hernández, la parte actora intentó la citación prevista en el artículo 291 

del CGP con resultados desfavorables, pues la empresa de mensajería 
Certipostal devolvió el comunicado con anotación de “Desconocido” y la 

parte actora manifestó desconocer otro lugar donde pudiese ser 
notificado, por lo que solicitó su emplazamiento, el Juzgado antes de 

acceder a ello se dispondrá requerir a la EPS Coosalud de Roldanillo – 
entidad en la cual figura afiliado ante la ADRES – para que nos suministre 

la dirección física, electrónica y teléfono que figure en sus archivos, para 
efectos de agotar en ellos la notificación personal. 
 

 
 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado  
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R E S U E L V E 
 

REQUERIR a la EPS Coosalud del Municipio de Roldanillo, a fin de que nos 
suministre la dirección física, correo electrónico y número de teléfono que 

figure en su base de datos para el señor Carlos Andrés Huertas 
Hernández, identificado con C.C. 16.552.266, para lo cual se le concede 

el término de 10 días hábiles. Procédase por secretaría. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 15 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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Roldanillo - Valle Del Cauca
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